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  Secretaría General 

  Pleno: 30-04-2026 
  

 

Periodista Barrios Talavera, 1 – 18014 Granada      secretariageneral@dipgra.es 

DOÑA MARÍA TERESA MARTÍN BAUTISTA 

SECRETARIA GENERAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

 

CERTIFICO:  

 Que la Excma. Diputación Provincial de Granada, en sesión ordinaria celebrada el 

día 30 de abril de 2026, adoptó entre otros el siguiente ACUERDO:  

19º.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROGRAMA PROVINCIAL ESPECIAL DE 

INVERSIONES DESTINADAS A NÚCLEOS DISTINTOS DEL PRINCIPAL (ANEJOS) 

EN MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS DE LA PROVINCIA DE 

GRANADA 2025. (EXPTE. MOAD 2026/PES_01/006639).   

 
 La Excma. Diputación Provincial de Granada, en sesión extraordinaria celebrada el 

día 11 de septiembre de 2025, adoptó Acuerdo de aprobación de la Convocatoria del 

PROGRAMA PROVINCIAL ESPECIAL DE INVERSIONES DESTINADAS A NÚCLEOS DISTINTOS DEL PRINCIPAL 

(ANEJOS) EN MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS DE LA PROVINCIA DE GRANADA 2025.  El 

extracto de dicha Convocatoria fue publicado en el BOP número 199, de 20 de octubre de 

2025, abriéndose el plazo de presentación de solicitudes el día siguiente y finalizando el 

día 17 de noviembre de 2025. 

 Recibidas las solicitudes por sede electrónica y analizadas conforme a la 

Convocatoria por la Comisión de Valoración, se han notificado requerimientos de 

subsanación a 17 entidades locales, las cuales han subsanado conforme a lo requerido.  

Por tanto, el Programa es objeto de una única aprobación que se considera directamente 

como definitiva, ya que su contenido resulta totalmente coincidente con lo solicitado y en 

la misma no se han de tener en cuenta otros hechos que los aportados por las entidades 

locales. 

 Conforme al apartado segundo de la Convocatoria, el crédito asignado al presente 

Programa se distribuye entre los 93 núcleos de población relacionados en el apartado 

primero II, resultando una asignación de Diputación para cada uno de ellos por importe de 

26.881,72 €, sin cofinanciación de la entidad local.  Y de acuerdo con el apartado sexto.1, 

se efectuará el pago del 100% de la subvención tras la aprobación definitiva, en función 

de la disponibilidad presupuestaria, por el importe solicitado, con el límite máximo de 

26.881,72 € por núcleo de población beneficiario de la subvención.  Por tanto, procede 

también acordar la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación de pago de 
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la subvención a las 52 entidades locales, las cuales se recogen en el Anexo, por un importe 

total de 2.500.000,00 €. 

 Para la gestión presupuestaria del Plan, existe crédito adecuado y suficiente en la 

partida 121.45911.76201 (proyecto de gasto 2025/4/ALDEA/1), por dicho importe total, 

que ha sido incorporado al presupuesto 2026 mediante la correspondiente Modificación 

Presupuestaria, tramitada con número de expediente MC 12/2026. 

  Vistos el informe técnico del Jefe de Sección de la Encuesta de Infraestructuras y 

Equipamientos Locales y Programación Técnica de Inversiones y el informe jurídico de la 

Jefa de Sección de Tramitación de Planes y Programas, con el visto bueno del Jefe de 

Servicio de Administración de Obras y Servicios. 

 En cumplimiento de los artículos 33 y 36 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local; del artículo 13 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 

Autonomía Local de Andalucía; art. 6 del Reglamento regulador del PPOYS y el apartado 

Cuarto de la Convocatoria, el Ilmo. Sr.  Presidente de la Diputación de Granada con fecha 

17 de abril de 2026, formula al Pleno la siguiente PROPUESTA:  

PRIMERO. - Declarar excluida la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Lobras, 

ya que no figura dentro del ámbito de aplicación del Programa, al no cumplir con los 

requisitos establecidos en el apartado Primero.II de la Convocatoria para ser entidad 

beneficiaria. 

SEGUNDO. - Aprobar definitivamente el PROGRAMA PROVINCIAL ESPECIAL DE 

INVERSIONES DESTINADAS A NÚCLEOS DISTINTOS DEL PRINCIPAL (ANEJOS) EN 

MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS DE LA PROVINCIA DE GRANADA 2025, 

que queda integrado por las actuaciones recogidas en el ANEXO del presente acuerdo. 

TERCERO. - Acordar la autorización, disposición, reconocimiento de la obligación y 

pago del 100% de la subvención a las entidades locales beneficiarias incluidas en dicho 

Anexo, por un importe total de 2.500.000,00 €, crédito adecuado y suficiente que ha sido 

incorporado al presupuesto 2026 mediante la correspondiente Modificación Presupuestaria, 

tramitada con número de expediente MC 12/2026. 

CUARTO. - Comunicar que, con arreglo a lo señalado en los artículos 8.1, 25.1 y 

46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

administrativa, contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, no cabe 

recurso administrativo, si bien se podrá formular potestativamente requerimiento para su 

anulación o revocación ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de dos meses 

contados a partir del día siguiente al de su notificación. Si no estimase oportuna la 
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formulación de requerimiento previo podrá interponerse directamente recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses contados en la misma forma ante el Tribunal de 

Instancia, Área contencioso administrativa de Granada. Cuando hubiera precedido el 

requerimiento, el plazo se contará desde el día siguiente a aquél en que se reciba la 

comunicación del acuerdo expreso o se entienda presuntamente rechazado. Asimismo, 

podrá interponerse cualquier otro recurso que estime pertinente. 
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  Secretaría General 

  Pleno: 30-04-2026 

Periodista Barrios Talavera, 1 – 18014 Granada            secretariageneral@dipgra.es 

 

Consta en el expediente informe favorable de Intervención de fecha 22 de abril, así 

como dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de Presidencia, Obras y 

Asistencia a Municipios, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de abril de 2026. 

…///… 

Tras la deliberación y, sometido el asunto a votación por la Presidencia (ausente la 

Sra. Diputada del Grupo PSOE, Dª Francisca Santaella Aceituno), su resultado fue como 

sigue: 

Votos a favor: 16 (PP, IU y VOX) 

Votos en contra: Ninguno.  

Abstenciones: 10 (PSOE) 

En consecuencia, el Pleno, por mayoría, acuerda la aprobación definitiva del 

Programa Provincial Especial de Inversiones destinadas a núcleos distintos del principal 

(anejos) en Municipios y Entidades Locales Autónomas de la provincia de Granada 2025. 

 

DOY FE, con la salvedad del artículo 206 de ROF, en Granada, a fecha de firma 

electrónica.  

 

Vº Bº  

EL PRESIDENTE 

 

 


